
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

FIJACIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032023-00277 

 

Subsanadas las deficiencias señaladas, se DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, iniciada a 

través de apoderado judicial por HERLY JUDITH MUÑOZ BALLEN, en 

representación de su hijo NNA D.S.G.M., en contra de su padre 

ÓSCAR GARCÍA. 
 

IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite contemplado 

en los artículos 391 y siguientes del C. G. del P.   

  

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del 

término de diez (10) días la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

OBRE EN DILIGENCIAS y PONGASE en conocimiento de los 

intervinientes la repuesta enviada a este Juzgado por parte del 

ADRES. 

 

FIJAR como CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL a cargo del 

señor ÓSCAR GARCÍA y a favor de su hijo NNA D.S.G.M. el TREINTA 

(30%) POR SALARIO QUE DEVENGUE el demandado, suma que 

deberá ser consignada por el empleador TRANSPORTES 

MAQUIPETROL SAS, dentro de los cinco (5) primeros días de cada 

mes, a partir de agosto de 2023, en la cuenta de Depósitos Judiciales 

que este Juzgado, tiene en el Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad, a nombre de la señora HERLY JUDITH MUÑOZ BALLEN, en 

calidad de representante legal de los menores de edad, y por 

cuenta de este proceso. 

 



NOTIFÍQUESE por secretaría de la presente providencia a la 

Defensora de Familia y Agente de Ministerio Público adscritos a este 

despacho.  
 

RECONOCER personería jurídica al DR (A). DIANA CATALINA 

PEÑA QUIROGA, para que actúe en representación de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

SE NIEGA las solicitudes de embargo, por ser improcedente al 

no existir una obligación clara, expresa y exigible.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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